
Mes que reporta 8 Resumen
No. de solicitudes 

recibidas en el mes
3

Agosto No. de solicitudes 

respondidas en el mes
2

Año que reporta 2025
Solamente se capturan datos en celdas en amarillo.

Los folios pueden ser recibidos en un mes y 

contestados en otro. Para su correcta contabilización, si 

un folio es recibido en un mes y contestado en el 

siguiente, deberá incluirse en ambos reportes. El 

resumen tomará en cuenta esto para no cotabilizarlo 

doble.

Número de folio.
Nombre del 

solicitante

Fecha de 

Recepción
Información Solicitada Trámite Respuesta Fecha de Respuesta Resultado

Costo de 

Reproducción

Medio de 

Notificación
Costo de envio

2.41479E+14 SAMANTHA LARA 06/08/2025 SOLICITO EL PERFIL ACADEMICO DE LA PERSONA TITULAR DE SECRETARIA TECNICA,
INCLUIDO EL TITULO, CEDULA PROFESIONAL Y CURRICULUM VITAE, ADEMAS DE UNA COPIA
DE SU NOMBRAMIENTO.Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 11/08/2025 ENTREGADA 0 PNT 0

2.41479E+14 SAMANTHA LARA 06/08/2025 Solicito copia del informe de actividades realizado por la secretaria técnica en los meses de Enero,
febrero, marzo, abril, mayo y junio, asi como las metas alcanzadas durante el primer semestre del
ejercicio 2025En trámite

2.41479E+14 A QUIEN CORRESPONDA06/08/2025 Los Consejos Municipales de la Juventud no deben ser entendidos únicamente como una exigencia
legal, sino como espacios estratégicos para promover la participación, el diálogo y la corresponsabilidad
de las y los jóvenes en la vida pública.
Por tanto, el cumplimiento del artículo 49 Bis de la Ley de la Persona Joven para el Estado y Municipios
de San Luis Potosí no representa una formalidad administrativa, sino una medida clave para consolidar
políticas públicas con enfoque juvenil, basadas en la participación real y efectiva.
La falta de cumplimiento por parte de los ayuntamientos constituye una omisión grave que restringe el
ejercicio del derecho de participación ciudadana de las juventudes y debilita los mecanismos creados
para garantizar su representación democrática.
En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos; el Principio 4 de la Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos; Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 13/08/2025 ENTREGADA 0 PNT 0

Llene tantos reglones como sea necesario, acorde al 

número de solicitudes recibidas

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el 

año

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

Actualizado 15/01/2020


